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PROCESO CAS N.º 061-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 

CONTRATAR A UN(A) (01) TÉCNICO ADMINISTRATIVO  

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 

N.º APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 ANDIA QUIQUINLLA, CARMEN ROSA  --- APTO 

2 AREVALO OLIVAS, VERONICA MARILU  --- APTO 

3 CABALLERO MORAN, PAUL CHRISTIAN  --- APTO 

4 COLQUE LOPEZ, GRETEL YANIRA  --- APTO 

5 GARCÍA HERNÁNDEZ, BRUNO FABRIZIO  --- APTO 

6 LEON LA ROSA, MIGUEL FERNANDO  --- APTO 

7 MARCHAN PEÑA, JEAN PIERRE  --- APTO 

8 MURO MORENO, YOMIRA YOSSELIN  --- APTO 

9 PACAYA GALVAN, CINDY  --- APTO 

10 RAMIREZ CLEMENTE, BRIYIHT  --- APTO 

11 RAMIREZ ORDAYA, ALICIA FRANCESCA  --- APTO 

12 ALCEDO BARRIENTOS, KARINA ALEJANDRA (1) NO APTO 

13 ALIAGA SORIA, LITA MARIBEL  (2) NO APTO 

14 ANGELES ESCOBAR, JESUS (3) NO APTO 

15 ATIQUIPA LORIA, MAGALI BEATRIZ (4) NO APTO 

16 BACA RUIZ, CINTHYA FIORELLA (5) NO APTO 

17 CARHUARICRA ARREDONDO, EVELIN LEYLI  (6) NO APTO 

18 CCOYLLAR ESCOBAR, ROSSANA DEL PILAR (7) NO APTO 

19 CERVERA MORÁN, FREDDY DAVID ELIEL (8) NO APTO 

20 CHUMPITAZ GUTIERREZ, ERICK ALONSO (9) NO APTO 

21 CRISPIN MUÑOZ, MARYLIN CAROLL (10) NO APTO 

22 CRUZ PINTO, JEAN PAUL (11) NO APTO 

23 CUYA ARANGURI, KAREN ADELAIDA (12) NO APTO 

24 ESPINAL COLQUI, CHRISTIAN JEFF (13) NO APTO 

25 GARCIA LLERENA, MAYRA ARIANA (14) NO APTO 

26 GUERRERO NUÑEZ, MARIA YSABEL (15) NO APTO 

27 GUTIERREZ BONDIA, RAY EDSON (16) NO APTO 

28 MANRIQUE COSME, LOURDES CLAUDIA (17) NO APTO 

29 ÑAVINCOPA MUÑOZ, EDUARDO CARLOS  (18) NO APTO 

30 ORCCOTOMA ANTAY, HILDA MARLENE (19) NO APTO 

31 PECHO DONAYRE, ANGEL ANSELMO (20) NO APTO 

32 TORRES JAUREGUI, OLGA VALERIA (21) NO APTO 

33 TRUEVAS CAYLLAHUA ANDREA CELESTE (22) NO APTO 

34 VICENTE REGALADO, JOHNNY EMILIANO (23) NO APTO 
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N.º APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

35 ZAMORA SANTRIAGO, MAYRA ASTRID (24) NO APTO 

OBSERVACIONES: 
 

(1) No consigna fecha de estudios de la carrera solicitada para la evaluar la experiencia laboral requerida en las bases del concurso. 

(2) No cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el numeral VIII del Anexo N° 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases 

del concurso. 

(3) No adjunta anexo N° 03 y 05 de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(4) No consigna experiencia general contabilizada a partir de la fecha de egreso, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03. 

(5) No cumple con la experiencia laboral contabilizada a partir de la fecha de egreso, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03. 

(6) No cumple con la experiencia laboral contabilizada a partir de la fecha de egreso, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03. 

(7) No cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el numeral VIII del Anexo N° 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases 

del concurso.  

(8) No cumple con la experiencia general contabilizada a partir de la fecha de egreso, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03. 

(9) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(10) No consigna fecha de estudios de la carrera solicitada para la evaluar la experiencia laboral requerida en las bases del concurso. 

(11) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso. 

(12) No envío la documentación en un solo archivo formato PDF de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(13) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso. 

(14) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(15) No cumple con la experiencia laboral contabilizada a partir de la fecha de egreso, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03. 

(16) No cumple con la experiencia laboral contabilizado a partir de la fecha de expedición de grado, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03 

(17) No adjunta anexo N° 03 de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(18) No cumple con la experiencia general contabilizada a partir de la fecha de egreso, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03. 

(19) No adjunta anexo N° 05 de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(20) No cumple con la experiencia laboral contabilizada a partir de la fecha de egreso, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03. 

(21) No cumple con la experiencia específica en el sector público según lo solicitado en las bases del concurso. 

(22) No adjunta anexo N° 03 y 05 de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(23) No cumple con la experiencia laboral contabilizada a partir de la fecha de egreso, de acuerdo a lo consignado en el anexo 03. 

(24) No adjunta anexo N° 05 de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso.  

 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida documentada y 

escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá sustentar lo declarado en el 

anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades establecidas en el numeral IX, de las 

bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de la hoja de vida documentada 

acompañado de los anexos debidamente llenados. 

➢ Fecha: viernes, 18 de julio de 2025 

➢ Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe  

➢ Asunto: Evaluación curricular – CAS N.º xyz – Nombres y Apellidos. 

 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada de acuerdo a las formalidades 

establecidas en las bases del proceso de selección CAS y dentro de las fechas establecidas; 

quedarán como No Aptos en el proceso de selección.                                      

                                                                                           

     ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

   San Borja, 17 de julio de 2025 
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